
























Oficina de la Mujer Salta 

 

Información sobre servicios esenciales en materia de Violencia Familiar y de Género 

 

¿Dónde denunciar? 

Las Oficinas de Violencia Familiar y de Género del Poder Judicial de Salta abrieron sus 

puertas para la atención de casos graves y urgentes, a partir de la habilitación establecida 

mediante Resolución N° 524/2020 de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. 

La actividad se desarrolla entre las 9 y las 13 horas. En Salta Capital, un equipo 

interdisciplinario, compuesto por una abogada, una psicóloga y una trabajadora social, 

atiende en la Oficina de Violencia Familiar y de Género ubicada en el Polo Integral de 

las Mujeres, sito en calle Siria 661, conforme Acordada N° 13.102 del 21/04/2020. El 

equipo se integra con un médico del Poder Judicial, cunado el caso exija practicar una 

constatación médica. En el interior, equipos con la misma conformación, reciben 

denuncias graves y urgentes en las OVFG de Tartagal, Metán y Orán (cf. Acordada N° 

13.103). Los datos de contacto de las tres oficinas están disponibles en 

https://www.justiciasalta.gov.ar/es/oficina-violencia-mujer-1.  

En las instalaciones del Polo Integral de las Mujeres, a partir de la decisión 

administrativa de Jefatura de Gabinete de la Nación, también comenzaron a funcionar de 

manera presencial, entre las 9 y las 13 horas, una Fiscalía de Violencia Familiar y de 

Género y una dotación de guardia mínima de los equipos interdisciplinarios del Poder 

Ejecutivo.  

A su vez, durante las 24 horas del día, las denuncias siguen pudiéndose efectuar ante 

cualquier comisaría de la Provincia de Salta, a través del 911 o de la línea gratuita 144. 

Desde allí se da intervención de manera inmediata, mediante consulta telefónica, con los 

juzgados de violencia familiar y de género que están de turno durante la feria 

extraordinaria dispuesta por la Corte de Justicia de Salta (conforme Acordada 13.082, y 

sus sucesivas prórrogas). 

De igual modo, si la situación denunciada involucra cuestiones de carácter penal, la 

Policía deriva a la Fiscalía en turno, lo que activa la intervención del Juzgado de 

Garantía de turno.   

En cualquier caso, sea en el marco del proceso civil o penal, las medidas de protección 

serán dispuestas de forma inmediata en resguardo de la/s víctima/s. 

https://www.justiciasalta.gov.ar/es/oficina-violencia-mujer-1


Por último, cabe aclarar que las medidas cautelares o de protección dispuestas en el 

marco de la legislación de protección a víctimas de violencia familiar y de género, que 

hayan sido dispuestas por un plazo que venza durante el transcurso de la feria 

extraordinaria, fueron prorrogadas de manera automática por la Corte de Justicia de 

Salta mediante Acordada N° 13.094. 

 

¿Quiénes pueden denunciar? 

La violencia de género puede ser denunciada por la víctima, sus representantes legales, 

sus familiares, amigos/as, vecinos/as, o cualquier otra persona. Además deben denunciar 

quienes hayan tomado conocimiento de hechos de violencia de género en ejercicio de 

sus funciones.  

La violencia familiar puede ser denunciada por la víctima, sus representantes legales, 

por quienes hayan tomado conocimiento del hecho de violencia familiar en ejercicio de 

sus funciones. 

 

Otros servicios con los que podes contar 

Por otra parte, la Provincia ha habilitado una guardia para asistir a las víctimas de la 

violencia de género, que se presta de manera telefónica y por watsap entre las 8 y las 20 

horas o por correo electrónico. Los contactos habilitados son (0387) 155 719316 – 

polo.asistencia@gmail.com 

En el ámbito municipal, desde el lunes 20 de abril, el Programa de Protección a Víctimas 

de Violencia Familiar dependiente de la Subsecretaría de la Mujer de la Municipalidad 

de la Ciudad de Salta, atiende en el Centro Cívico Municipal, sito en Avenida Paraguay 

N° 1240. Donde también es posible realizar consultas de manera telefónica al (0387) 

416-0900, interno 1218, entre las 10 y las 16 hs., por watsap al (0387) 154 137 257 

durante las 24 horas del día y por correo electrónico se puede escribir a 

areamujer.salta@gmail.com. 
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